COMUNICACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ATRIA MEDIANTE EL QUE OTORGA SU VISTO BUENO PARA LA HABILITACION DEL TECNICO
D.  







  con N.I.F. nº 


   con domicilio a efectos de notificaciones en






 con código postal 


 calle 






 teléfono 



 correo electrónico 





 como Presidente de la ATRIA  



                    con código 


MANIFIESTA
Que conoce la intención de D./Dª  






 de solicitar su habilitación como técnico de ATRIA para la ejecución de determinadas actividades en colaboración con la administración según se establece en artículo 11 del Decreto 9/2019, de 15 de enero.
Que mediante el presente escrito otorga su preceptivo visto bueno a tal solicitud, tal y como se establece en el apartado 2 del artículo antes citado.
En 


 a 
 de 


 
 de 


Fdo.:_________________
 El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. La finalidad de este tratamiento es recoger los datos de carácter personal de los solicitantes de actuaciones en materia de ordenación, sanidad y calidad del material vegetal. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento "Gestión de la Ordenación, Sanidad y Calidad Vegetal" en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=212.
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
